
DECLARACION RESPONSABLE.     (ANEXO III)

D./Dª___________________________________________________________________

En  relación  a  la  solicitud  de  ayuda  realizada,  registro  de  entrada  número  ______de
fecha__________________con motivo de la crisis del COVID 19 y conforme señalan las bases de
la misma

DECLARO RESPONSABLEMENTE

- Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista.
- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener lacondición de beneficiaria y
para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17de noviembre, y en concreto apartados 2 y
3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la misma.
-  Que  la  persona  solicitante  se  compromete  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  las  personas
beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
-  Que  la  persona solicitante  se  compromete  a  declarar  las  ayudas de minimis  que  le  hubiesen   sido
concedidas por cualquier proyecto durante los tres últimos ejercicios fiscales, con indicación de importe,
organismo, fecha de concesión y régimen de ayudas en que se ampara, o, en su caso, declaración de no
haber  recibido  ninguna;  así  como  compromiso  de  comunicar  a  la  mayor  brevedad  las  obtenidas  con
posterioridad a la presentación de la solicitud.
- Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones concedidas con anterioridad
a la  presentación de la  subvención con la  misma finalidad y  el  compromiso  de comunicar  a  la  mayor
brevedad posible las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de la
resolución de la misma.
-  Que  en  caso  de  tratarse  de  una  comunidad  de  bienes,  sociedad  civil  u  otra  entidad  económica  sin
personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los
artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 11 de dicha ley.
-  Que  utoriza  para  la  consulta  interactiva  por  parte  del  órgano gestor  de  los  requisitos  de hallarse  al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social (TGSS), y a la
consulta del informe de vida laboral, firmado por la persona interesada o representante legal de la persona
o entidad solicitante.

Orxeta,____________de_______________de 2020

Fdo______________________________


